Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2023
Oficio No. DGCES-DG- 3230 2023

Asunto: Opinidn Técnico Académica

Mtra. Liliana Gonzalez Mier

Directora de Instituciones Particulares de
Educacién Superior de la

Secretaria de Educacién Publica
Presente

Estimada Mtra. Gonzalez Mier:

En atencidn a su oficio DGAIR/DIPES/SR/DEC/13155/2023, recibido el 07 de septiembre de
2023, por medio del cual solicita la evaluacién disciplinar del Plan y Programa de Estudio de
la Licenciatura en Radiologia e Imagenologia (modalidad escolar), presentado por Ia
Universidad ITEC, A.C., para ser impartido en el domicilio ubicado en Leén 160 Sur, Col.
Centro, Tepic, Nayarit, C.P. 63000.

Al respecto, con fundamento en la designacidon que realiza la Copresidencia de la Comisién
Interinstitucional para la Formacion de Recursos Humanos para la Salud {CIFRHS), mediante
nombramiento de fecha 16 de mayo de 2022 y los articulos 91 de |a l.ey General de Salud, 18
fraccién XXVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, 1° y 3° fraccién VIl del
Acuerdo por el que se crea la Comisién Interinstitucional para la Formacién de Recursos
Humanos para la Salud (CIFRHS), publicado en el Diario Oficial de |la Federacién el 19 de
octubre de 1983; 13 primer parrafo, 14 fraccién Xl y Xlil, 17 fraccion I, 19 fraccidn il y 21
apartado Comité de Evaluacién, fraccién | del Reglamento Interior de la CIFRHS, publicado
en el Diario Oficial de |a Federacién el 12 de diciembre de 2006, en concordancia con el
articulo 113 fraccién X de la Ley General de Educacién, asi como los articulos 1°, 3% 4°y 5° de
los Lineamientos para obtener la Opinién Técnico Académica de la CIFRHS respecto de la
apertura y funcionamiento de Instituciones Particulares de Educacién Superior dedicadas a
la Formacion de Recursos Humanos para la Salud, publicado en el Diario Oficial de Ia
Federacion el 14 de agosto de 2018, en concordancia con el articulo 23 fraccién V y Ultimo
parrafo del Acuerdo nlmero 17/11/17 por el que se establecen los tramites Yy procedimientos
relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios de tipo superior, publicado
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en el Diario Oficial de la Federacién el 13 de noviembre de 2017, le comunico que derivado
de la revisién efectuada por el Comité Estatal Interinstitucional para la Formacién y
Capacitacion de Recursos Humanos e Investigacion en Salud del Estado de Nayarit, en
coordinacién con el personal de la Direccion de Educacién en Salud adscrito a |la Direccion
General de Calidad y Educacién en Salud, que colabora en las actividades del Comité de
Evaluacién (COEVA) de la CIFRHS y con base en el dictamen anexo que forma parte de este
oficio se ha determinado emitir una Opinién Técnico-Académica Favorable, con una
vigencia de 5 afios, al 08 de noviembre de 2028.

Agradezco su amable atencién y le envio un saludo afectuoso.

Atentamente
Secretario Técnico de la CIFRHS

J

pe
s

|

c.p. Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Subsecretario de Integracion y Desarrcilo del Sector]Salud. - SAC.
Dra. Magdalena Delgado Bernal, Directora de Educacién en Salud. - SAC,

Folio de Delegacion DGCES No. 3908 -23 Oficio No. DGAIR/DIPES/SR/DEC/13155/2023
diente DES 1543, CIFRHS-1032-23
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Informe respecto de la Evaluacidn a [os criterios esenciales gue debe contener el Plan y
Programa de Estudio de la Licenciatura en Radiologia e Imagenologia (modalidad
escolar), presentado por la Universidad ITEC, A.C., para ser impartido en el domicilio
ubicado en Leén 160 Sur, Col. Centro, Tepic, Nayarit, C.P. 63000.

Con base en la evaluacion realizada por el Comité Estatal Interinstitucional para la
Formacidn y Capacitacién de Recursos Humanos e Investigacién en Salud del Estado de
Nayarit, en coordinacién con el personal de la Direccién de Educacién en Salud adscrito a la
Direccion General de Calidad v Educacién en Salud, que colabora en las actividades del
Comité de Evaluacién (COEVA) de la CIFRHS, con el objeto de verificar el cumplimiento de
los 9 Criterios Esenciales a que se refiere el articulo 4° de los Lineamientos para obtener la
Opinién Técnico Académica de la CIFRHS, respecto de |a apertura y funcionamiento de
Instituciones Particulares de Educacién Superior dedicadas a la Formacién de Recursos
Humanos para la Salud, publicado en el Diario Oficial de |a Federacidn, el 14 de agosto de
2018, se establecié que este plany programas de estudio cumplen con los criterios referidos,
por lo que se consideré emitir una Opinién Técnico-Académica Favorable, con una
vigencia de 5 afios, al 08 de noviembre de 2028.

Integrd y Revisé:

Lic. Maria de JesUs Santiago Martinez
'{“@cﬂrectora de Politicas Educativas en Salud

ra. Magdalena Delgado Bernal
Directora de Educacién en Salud

Folio de Delegacidon DGCES No. 3908 -23  Oficio No. DGAIR/DIPES/SR/DECH3ISS/2073
Expediente DES 1543, CIFRMS-1032-23
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